
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
Valledupar – Cesar 

Calle 15 No 5-06 Edificio Antiguo Telecom Piso Dos 
Correo electrónico: j04lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Valledupar, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 REF: Proceso de Ejecución de Transacción seguida por CARLOS FOSIÓN 
ARLANTT MINDIOLA contra VIRGINIA GALVIS DE MOLINA. Radicado: 20001-31-05-
004- 2017 – 00044. 
 

Visto el informe secretarial precedente, de conformidad con el numeral 2 del artículo 

444 del Código General del Proceso, córrase traslado por el término de diez (10) días a 

la parte ejecutada del avalúo comercial del bien inmueble urbano distinguido con 

matrícula inmobiliaria No. 190-18284, presentado por la parte ejecutante. 

 
E. Potes 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

ANÍBAL GUILLERMO GONZÁLEZ MOSCOTE  
JUEZ 
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